
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/030914/269 

®ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2014, CELEBRADA EL 3 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 15 de octubre de 2014. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información confidencial; por lo anterior. el 15 de octubre de 2014 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P/IFT/030914/269, de conformidad con el segundo párrafo del 
artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso e 1a Información Pública Gubernamental 
("LFTAIPG"), 30 de su Reglamento y del Lineamiento Séptimo de los Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal C'Lineamientos Generales"). 

Núm. de Resolución 

P /1FT /030914/269 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la cual Confidencial con 
el Pleno del Instituto Federal fundamento en los 
de Telecomunicaciones artículos 18. fracción 1 
emite opinión favorable. en y 19 de la Ley Federal 
materia de competenc ia de Transparencia y 
económica, al otorgamiento Acceso a la 
de una concesión para Informac ión Pública 
explotar los derechos de Gubernamental; y 
emjsión y recepción de artículo 31 Bis. 
señales en bandas de fracción 11 de la Ley 
frecuencia asignadas al Federal de 
satélite extranjero INMARSAT- Competencia 
Ka 55W en favor de Económica. 
SPACENET 
COMMUNICATIONS SERVICES, 
S.A. de C.V. 

Motivación 

Contiene datos 
personales e 
información de 
los agentes 
económicos 
cuya difusión 
puede causar 
daño o 
perjuicio. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 2. 6. 
7, 8, 21, 22, 
23.24 y 26. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López. Prosecretaria Técnica del 
P 1 e no-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Fin de 1 a 1 eyy 



¡ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TÉLECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
_ OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENET COMMUNICATIONS SERVICES DE MtXICÜ, S.A. DE C.V. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE tN MATERIA DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA RESPECTO DE LA SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE UN TfTULO DE 

. CONCESIÓN PARA EXPLOTAR LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN EJE SEÑALES 
Y BANDAS DE FRECUENCIAS ASOCIADAS AL SATtLITE EXTRANJERO INMARSAT-KA 55W, 
PROPIEDAD DE LA EMPRESA INMARSAT GLOBAL LIMITED. A FAVOR DE SPACENET 
COMMUNICATIONS SERVICES DE MtXICO, S.A. DE C.V. 

r J ANTECEDENTES 

J. Con fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

'diversas disposiciones de los artículos 6", r. 27, za; 73, 78, 94 y -105 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones'" (Decreto de reforma Constitucional), que creó al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrlmonto propio, cuyo objeto es el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a , 
lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos · 
Mexicanos (CPEUM) y en los términos que fijen las leyes, así como ser 
autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. 

' 

· 11. Con techa diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto, 
en términos de Jo dispuesto por el artfculo Sexto transitorio del Decreto, 
mediante la ratificación, por parte del Senado de la República, de las 
propuestas realizadas por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar 
a los Comisionados que Integran el Pleno del Instituto, y la designación de su 
Presidente. ' 

1 
111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó en el DOF el 

Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones, modificado 
mediante acuerdo publicado en el DOF el once de julio de dosmll catorce 
(Estatuto), a través del cual se dota de competencia a las unidades 

' administrativas que resultan Indispensables para ejercer las facultades 
r · •. constitucionales y legales del Instituto, y para ejecutar los procedimientos a 

su cargo. 

/ 

/ 

.. IV. Mediante escrito y anexos presentados ante la OJicialía de Partes c;l¿,/ 
Instituto el día dleclnuev~ d~ diciembre de dos mil trece, Sp~cfs!};' 
Co~munlcatlons Servlces qe Mexlco, S.A. de C.V. (Spacenet); a trove# 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
SPACENETCOMMUNICAliONS SERV!CES DE MtXICO. S.A. DE C.V. 

/ 

representante legal solicitó a la Unidad de Servicios 
a la lndustrlq (USI) de este Instituto el otorgamiento de un tíiulo de concesión 
para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas de 
frecuencias asociadas al satélite extranjero lnmarsot-Ka 55W propiedad de 
la empresa lnmarsat Global Llmltf=ld (lnmarsat) el cual cubre y puede prestar 
servicios en Méxlco{la Solicitud). 

V. Mediante el o¡lclo IFT/063/DGI.S/032/2014, de fecha diecisiete de febrero de 
dos mil catorce, la Dirección General de Licitaciones de Espectro 
Radioeléctrico y Servicios (DGLS) de la USIInformó a la Dlrecclóp General de 
Concentraciones y Condiciones de Competencia (DGCCC) de la Unidad 
de Competencia Económica (UCE)·de este Instituto sobre la Solicitud a fin 
d0 que ésta formulara para consideración del Pleno el proyecto de opinión 
en materia de competencia. 

VI. Mediante oficio IFT/DlO/UC/DGCCC/0031/2014, de lecha veintiséis de 
febrero de dos mil catorce, la DGCcc Indicó a la DGLS cuál era la 

/ Información y documentación necesaria a efecto de dar trámite al 
procedimiento descrito en el articulo 33 bis 1 de la LFC!i. 

' 
VI/. Mediante oficio IFT/003/USI/560/2014, de fdcha cinco de marzo de dos mil 

catorce, la USI solicitó a Spacenet. entre otra. la Información necesaria para 
que 11a DGCCC formulara paro consideración del Pleno el proyecto de 
o¡Dinlón en materia de competencia respecto de la Solicitud. -., . 

VIII. Mediante acuerdo de fecha treinta y uno de marzo de dos mil catorce, 
firmado por el Presidente ·¡;le este Instituto y comunicado a la USI mediante 
oficio IFT/DlO/UC/DGCCC/053/2014 de fecha dos de abril de dos mil 
'Catorce. se amplió pbr ciento veinte días hábiles el plazo original de treinta 
días hábiles ppra resolver sobre la opinión materia de este expediente. El 
0Jozo original venció el primero de abril de dos mil catorce. 

IX. Mediante escrito presentado el catorce de moyo de dos mil catorce en la 
oficlalfa de portes de este Instituto, Spacenet solicitó uno prórroga para 
desahogare! requerimiento de lnformuc\ón IFT/Dq3/USI/560/2014, de~EJcha 
cinco de marzo de, dos mil catorce. · , 

Con fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el · el 

, 
' 

"Decreto por el que se expide la Ley Federal de Competencia Económ/c 
se reforman y adicionan diversos artfculos de/ Código Penal Federa/", 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
· OPINIÓN EN-MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENET COMMUNICATIONS SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

que entró en vigor el siete de Julle> del año en curso. De acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo .. Segundo transitorio de dicho decreto. los 
procedimientos en trámite a la fecha de su entrada en vigor se sustanciarán 
conforme a las (jls):,oslciones vigentes al momento de su lnlcJ?. 

' XI. Con fecha catorce de julio de dos mil catorce se· publicó en el DOF el 

/ Xll. 

'Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman. adlclon9n y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunlccclones y radiodifusión". De acuerdo con el artículo 
Sexto transitorio de dicho decreto, en vigor desde el trece de agosto de dos 
mil catorc'e, la atención, trámite y resolvclón de los asuntos y procedimientos 
que hayan Iniciado previo a su entrada en vigor, se realizará en los términos 

/establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de reforma 
Constitucional. 

Mediante escrito remitido por la DGLS a la DGCCC el treinta de junio del 1 

presente año, Spacenet dio contestación al requerimiento de Información ~ 

IFT/003/USI/560/2014, de fecha cinco de marzo de dos mil catorce. '-
/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y los siguientes 
/ 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Marco legal 

Facultades •dellostltl)to 

De conformidad con lo dlsP,uesto en los párrafos décimo quinto y décimo sexto del 
artículo 28 de la CPEUM. reformado m'edlante '-el Decreto de reforma 
Constitucional. ellnstltuto·es la autorldad en mciterla de competencia económica 
en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. por lo que en éstos ejercerá 
en forma exclusiva las facultades que el artículo constitucional citado y las leyes 
establecen para la CFCE. ; 

/ El Instituto está facultado para emitir opinión en materia de competencia /' 
económica respecto a la sollcltud,de otorgamiento de una concesión para/ \/ 
explotar Jos derechos de emisión y re.cepclón·de señales de bandas de frecuen91if . · 
asociada.~. a sistemas sa~elltales extranjeros y determinar si tiene o n~ por obj_i::0 
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PLENÓDEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENET COMMUNICATIONS SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C. V. 

) . 
efecto dañar el proceso de competencia y libre concurrencia, toda vez que dicho 
concesión amparará la prestación de un servicio de telecomunicaciones. 

Asimismo, con fundamento en lo establecido en el artículo Segundo Transitorio del 
"Decreto por el que ~e expide la Ley Federa/. de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal", toda vez que la 
Solicitud se presentó previo a la entrada en vigor de dicho decreto, la legislación 
en materia de competencia económica aplicable a la Solicitud es la Ley Federal 
de Competencia Económica publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, reformada mediante decreto publicado en el DOF 
el nueve de abril de dos mil doce (LFCE), así como el Reglamento de la Ley Federal 
de Comp~tencia Económica, publicado en el Diario· Oficial de la Federación el 
doce de octubre de dos mil siete (RLFCE). 

- Por lo tanto, se funda'el actuar de'este Instituto, confoilne a lo esta¿lecldo en los 
artículos 24, fracciones XVI y XIX. 25, último párrafo. y 33 bis l, de la LFCE; 56, fracción 
111. 58 y 59 del RLFCE. '· 

Presentación de la Solicitud 

Toda vez que la Solicitud se Ingresó en la Oficialía de Partes del instituto previo a la 
entrada en vigor del "Decreto por el qUe-se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. y la Ley de;/ Sistema Público de Rad/odífuslóh 
del Estado Mextcano;-y se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión", Spacenet presentó lo Solicitud en 
términos del artículo 8, fracción VIII, del Reglamento de Comunicación Vía Satélite, 

\ 
publlcado,el primero de agosto de mil novecientos noventa y siete, requiere. lo 
siguiente: 

\ 

"Artículo 8. Los Interesados en obtener concesión para explotar tos 
derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a sistemas satelltales extranjeros que cubran 
y puedan prestar servicios en el territorio nacional. una vez re 1 , 
celebrados Jos tratados a que se refiere el primer parrafo del 
artículo 30 de la Ley y, de requerirse, Jos demás Instrumentos 
complementarlos, deberán presentar, a satisfacción de la 
Secretaría, solicitud que contenga, cuando menos; 

( ... ) 
VIII. l.a opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia; ( ... )" .; 

1 
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/ 

Conforme a dicho artículo, los Interesados en obtener una concesión para explotar 
los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas a sistemas satelltales extranjeros que cubran y puedan prestar servicios 
en el territorio nacional deberán conseguir opinión favorable en materia de 
competencia. 

\ 
/ 

. En virtud de que Spacenet ha tramitado ante la USI el otorgqmlento de un título de 
· concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales y bandas 
de frebuencias asociadas al satélite extranjero lnmarsat-Ka 55W, requiere! 
previamente, obtener la opinión favorable en materia de competencia respecto a 
la Solicitud. 

1 / 
SEGUNDO, Objeto de la opinión 

\ 

' El objeto del presente procedimiento ,es emitir una opinión en materia de 
competencia respecto al otorgamiento de un título de concesión para explotar los 
derechos de emisión y recepción de señales en bandas de frecuencia asociadas 
al satélite extranjero lnmarsat~Ka 55W. \ ·-. . 

--Este satélite es propiedad de la ~ocledad británica lnmarsat. Forma parte de un 
sistema de tres satélites en órbita geoestacionaria denominado "Global Xpress" 
que el) conjunto brindarán cobertura global. Dichos satélites comenzaron a 
lanzarse a finales del año pasado y estarán en plena operación para finales be 
2015. 

Específicamente, el satélite lnmarsat-Ka 55W utilizará la posición orbital 
geoestacionaria de 55" Oeste, asf como las fTecuenclas asociadas en la Banda Ka 

1 ' 
satelital (de 1(.3 a 21.2 GHz para enlaces descendentes y de 27 a 31 GHz para 
enlaces ascendentes). 

A decir de Spacenet, acceder a los servicios o e "Global Xpress" le permitirá prestar . \ 

servicios satelltales de conectividad IP de banda ancha a usuarios finales. 
i 

La Solicitud señala que la explotación de los derechos de emisión y recE¡pclón de 
' · señales y bandas de frecuencias asociadas a dicho satélite será exclusivamente/' 

para la prestaci&n de servicios sotelitales a través de la concesión para ~~tal (. _ / 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones de la cuai1Space s 
actualmente titular. · \ __ 

' 
1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENET COMtyiUNIC/ÚIONS SERVJCES DE MtXICO, S.A. DE C.V. 

TERCERO. Anóllsls de la opinión 

1. El solicitante 
/ 

1 
Spacenet tiene la siguiente estructura accionarla: 

En lo que toca a su situación financiera, se presenta a continuación un cuadro con 
Información al respecto: 

Por su parte, la sociedad Turn Key, S.A. de C.V. tiene la siguiente estructura 
accionarla: 

Segúi}Jo manifestado por el solicitante, sus socios directos 'o indirectos no cuentan 
con participación accionarla en otras empresas que presten seNiclos de 
teiecomunicaclon¡zs. 
, 
A su vez, Spacenet es 1acclonlsta de 19. sociedad iridium Comunicaciones de 
México, S.A.P.I. de C.V. (en adeiant0 "lrldium de México"), cuya estructura 
accionarla es la siguiente': · 

' La~ acciones de Jo Clase 11 corresponden a Inversión extranJera neutro al sm acciones con dere~v 
de voto limitados. Adicionalmente. conforme a los eslalulos sociales vigentes de lo sociedad, los 
dec~lones dalas asambleas de acclonlslas se toman con el voto favorable de -de las acciones 
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i 

Spacenet 
Communicallons 
Servlces de México, 
S.A. de C.V. 

' . 
\ 

\ 

En lo que toca a la situación financiera de lrldlum de México, se presenta ~ 
continuación un cuadro con Información al renpecto2: 

' 

A efecto de Jluslrar la estructura accionarla de Spacenet sus accionistas y 
subsidiarla se presenta el siguiente diagrama: 

/ 

con derecho a voto, por lo que el control corporot¡vo se aJGrce dg manera conJunta entr~los 
accianlstas. _ ·· 
'l.os estados fl.nancleros de 2010 son los únicos con·los quo cuenta ellnslllulo. El conceslonarlo?o i o 
prórrogas paro presentar los correspondientes a 2011 y 2012. ; 

/ : " /' 1 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENET COMMUNICATIONS SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
/ 

' ' 

2. Negocio del solicitante 1 . / ~ 

1 
SeJVfc/os Conceslonados 

1 
Spacenet es titular de una concesión para Instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones (en adelante una "Concesión de Red") otorgada 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") el 19 de 
diciembre de 1997, con una vigencia de treinta años, y modificada posteriormente 
el 28 de marzo de 2006. 1 

/ 
Los servicios que S pacen el tiene autorizados prestar en términos de esta Concesión 
de R\"d son los slgulentés: 

1 

1. Jmtalación y operación de estaciones terrenas que forffign _ _r~arte de las 
redes privadas de los usuar/os;_y \ 

2. SeNiclo móvJI..Q<:;l_.QQ[flunlcac/ón por satélite. 

El primer servicio Incluye: · 

• El aprovisionamiento de Intercomunicación entre las estaciones t¡3rren Et 
las redes privadas de los usuarios, medianté' la operación de la estac ón o 
éstaclones maestras que formen parte de su red; 

1 
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• La conducción de todo tipo de señales de control y sincronización 
Inherentes a la operación de la red; 

• El arrendamiento a los usuarios de las estaciones terrenas que formen parte 
de sus redes privadas, en caso de que el concesionario y el usuario así lo 
convengan; y . 

• La emisión, transmisión o recepción de señales, escritos} Imágenes, voz, 
sonidos o cualquier otra forma de Información entre la estación o estaciones 
maestras y las estaciones terrenas de las redes privadas de cada usuario. 

El segundo se Nielo consiste en la conducción de señales para la comunicación de 
datos entre una o mós estaclónes terrenas terrestres ubicadas en territorio nacional 

. o en el extranjero y estaciones terminales terrenas movlles ubicadas en territorio 
nacional. que Incluyen las modalidades de servlclo aeronáutico, marítimo y 
terrestre. 

Por su parte; lrldlum de México, subsidiarla de Spbcenet, es titular de: 
• 1 \ , 

• una concesión para explotar los derechos de emlslól) y recepción de señales 
de bandas de frecuencias asociadas a un satélite extranjero (en adelante 
una "Concesión de Satélite Extranjero") para explotar los derechos de 
emisión y recepción de frecuencias asociadas al sistema satelltal extranjero 
"lrldlum", exclusivamente para la prestación de los servicios autorizados en 
su Concesión de Red; 

• un á Concesión de Red. para la prestación de seNiclos móviles satelltales de 
, voz. transmisión de datos y mensaJed cortos-. en sus modalidades terrestre, 
marítima. y aeronáutica. 

' 
Ambas concesiones fue'ron otorgadas en un mismo acto por la Secretaría el doce 
de octubre de 2009, cada una

1
con una vigencia de 20 años. 

Segmento Espacial de los Servicios Conceslonados . - \ 

En cuanto al segmento espacial de los seNiclos que prestan estas sociedades, la 
condición A.2.4 del Anexo A de la Concesión de Red de Spacenet estipula que 
debe prestar los servicios satelltales autorizados a través de satélites naclonalei o 

-'de s.;¡télltes extranJe;os autorizados. - , 

Pbr lo que_toca olrldlum de México, su Concesión de Satélite Extranjero7s¿l ~ 
autoriza a 1explotar lp emisión y recepción de señales para prestar los se,&Jé 

. -"' -
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENET COMMUNICATIONS SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

\ 1 

autorizados en su Concesión de Red. Porllo tanto, este concesionario lnte;ra 
verticalmente el segmen¡o espacial y el terrestre para la prestación de sus servicios. 
De acüerdo con el anexo de la Concesión de Satélite Extranjero de lrldlum de 

\ Méxlcó, el sistema satelltal "lrldlum" está conformado por sesenta y seis satélites de 
órbita baja (altura de la órbita de 780 Kms); éstos operan' los servicios móviles 
satelltales en la "Banda L • en el rango de 1 600 M Hz (1 618.25 Mhz a 1 626.25 M Hz). 

\ 

A continuación se Inserta un diagrama que esquematiza la prestación de los 
.• - servicios desde el punto de vista de las concesiones del solicitante y su sl)bsidlarla, 

de conformidad con lo mencionado en el presente apartado: 

\ 

FigUra 1.- Prestación de servicios de lrldlum de México y Spacenet desde el punto 
-. de Vista de sus concesiones. · --

..... 
Servl•los satelltales ' 

' ' ' (Mercado minorista) : 
' ' ' ' ' ~--~--~----------~------· 

En esta figura se puede obseNar que Spacenel recurre a~ operadores safelltales o a titulares de ,. 
Concesiones de Soléllte -~xlranjero para tener ac«_eso a la capacidad salelllal que le permite 

prestar los servicios que le autoriza su Concesión de Red, mientras quelrldlum de México Integra 
ambas partes del servicio satelltol a través dalas dos concesiones de que es fllular. · 

1, 

Servicios Comercializados 
' / 

Al amparo de su concesión, Spacenet brinda servicios fijos y móviles sajelltales. 

' ; ' 
Los servicios fijos satelltales de Spacenet se emplean en redes privadas y 
compartidas, donde la oficina matriz o centro de datos se comunica con múltigJJs:' 

,, sitios dispersos geográficamente, ya sea parp brlndór acceso a bandd ancj:lc'[yf _ 
satélite o para realizar comunicaciones transaccionales y transferencia de éfélí/lvv• 
en lote. , - . 

' . 
' " ~ 
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Estos servicios están dlrlgid9s principalmente a empresas y cuentan con 
aplldaciones en los sectores bancario, financiero, de extracción, comercio, salud y 

1 - '-._ , 
educación. , • 

/ 

Para brindarlos, Spacenet cuenta con dos telepuertos, uno en la Ciudad de México 
y el otro en Puebla, Puebla, y contrata el segmento espacial con distintos 
proveedores de capacidad satelltal, tales como Hlspas€1t e lntelsat, principalmente 

~ en la baflda Ku. ./ 

Así mismo, al amparo de su concesión, Spacenet brinda los servicios móviles 
satelitales del sistema satelltal "lrldlum", los cuales adquiere de lrldlum de México. 

Dichos servicios comprenden los siguientes: 
• Servicio terrestre 1 
• Servicios de voz, transferencia de datos rastreo y localización a través de 

equipos terminales compactos tales como teléfonos y módems portátiles. 
• Servicios de voz y transferencia de datos a través de equipos terminales 

compactos tales como teléfonos fijos. 
• Servicios de radio de dos vías satelltal. , 
• Servicios de rastreo y monltoreo vehlcular vía satéll,tó~ 
•. · Servicios de rastreo y monltoreo personal vía satélite. 

Servicio Marítimo · 

/ 

• Servicios de voz, transferenda de datos, rastreo y localización a través de 
equipos terminales especialmente diseñados para s~r Instalados en 
embarcaciones, 

Servicio Aeronáutico 
• Servicios. de voz, transferencia de rastreo y localización a través de equipos 

terminales éspecialmente dlseñaqos para ser Instalados en aeronaves. 
Por su parte, lrldlum de México comercializa Jos servicios móviles mencionados por 
sí mismo y a través de otros concesionarios de servicios safelltales. 

/ 

Negocio que el Solicitante pretende Incorporar con motivo de la Solicitud. 

Según Spac~net, acced;; a Jos se~cios del satélite lnmarsat-Ka 55W le per71tl ¿ 
prestar servicios satelltales de conectividad IP de banda a. ncha a través dei·slst a 
satelltal "Giol?,al·Xpress", del cual forma parte dicho saf~llte. / . 

1 1 
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- ' 
El operador del satélite ln/;narsat-Ka 55W es la compan¡a brltól~lca lnmarsat. 
lnmarsat tiene como principal negocio la provisión de servicios móviles satelltales a -, 
través de tres flotas de satélites llamadas lnmarsat-2 (un satélite en operación 
actualmente), lnmarsat-3 (cinco satélites en operación actualmente) e lnmarsat-4 
(tres satélites, más un satélite complementqrlo llamado Alphasat, en operación 
actualmente), todas operando en la banda i_ satellta! (alrededor de los l 500 M Hz r 
de frecuencia). !nmarsat también participa a través de la nueva flota lnmarsat-5 (l 
satélite en operación más 2 satélites a lanzarse próximamente) que operará en la 
banda Ka, a la cual pertenece el satélite lnmarsat-Ka 55\/lf. 

La flota lnmarsat-5 será la primera de lnmarsat que opere en la banda Ka, con io
1 

que este operador satelltal espera combinar las características de movilidad y 
continuidad de sus servicios en Id banda L, con las características be capacidad y 1 
velocidad de los servicios en la banda Ka4 Clentro del sistema "Global Xpress"6• . , 

/ 
Algunos de los servicios específicos que el sistema "Global Xpress" podrá prestar 
son": 

o Servicio de alto ancho de banda en áreas rurales o de difícil acceso 
(hogares). -. 

" • Servicios de alto ancho de banda en plataformas petroleras. 
o Servicios de alto ancho de banda para embarcaciones, Incluidos servicios -· 

de seguridad y protección, acceso a Internet por parte de la tripulación y 
gestión a distancia de la embarcación. Incluido monltoreo de la-carga y 
funciones mecánicas. . ' 

• Servicios de alto\ ancho de banda para aeronaves, Incluido acceso a 
Internet para propósitos de entretenimiento a bordo. 

Así mismo, la Solicitud especifica que la explotación de los derechos de emisión y 
recepción de señales y bandas de frecuencias asociadas a dicho satélite será 
exclusivamente para la prestación de servicios satelltales a través de la Concesión 
de Red de la que ya' es titular Spacenet,._por lo que los servicios a los queJe daría 

3 Según el reporte anual2013 de.Jnmarsat PlC, póglna 14 y 32 (disponible en 
http://www.lnmarsat.com/lnm/downloads/ftnanclal-reports/2013/annual report/sources/lndex.h~). 
' Según el reporte anuol2013 de Jomarsat PLC, póglna 6. ' 
'Anexo2 de la Sollcnud (documentación técnica), el cual s('lñala en su póglna 1: 'Además, una 
caracterlsffca única de fa red GX es que combina una alfa capacidad can su atta resff/encla, es 
que Integrará a fa red actual de fnmarsa/ en fa banda L. De hecho, podrá accederse a la red de fa 
banda l cuando el enlace en fa banda Ka se vea afectado, y sln,pérdlda de fa conecffvldad . 
durante el cambio". · · ~-· 
6 Póglnos 13 o 15 del escrlto de conleslaclón de Spacenet referido. en el onlecedenle XIII e 1 
presente resoluclóQ,_ · - .• 
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•, 

acceso la concesión que solicita se Integrarían verticalmente con su concesión 
actual de la siguiente forma: 

Figura 2.-lntegración de la Concesión Solicitada coA las actuales Concesiones de 
lrldlum de México y Spacenet. 

Sep¡icios satelitales 
(Mt!rcado minorista) 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

' o 
L------------------

\ 

· En esta figura se puede obseNar que la concesión que Spacenet solicita le brindarla acceso al 
segmento espacial proveniente del satélite lnmarsat-Ka 65W exclusivamente para prestar los 

servicios satelltales que llene autorlwdos en su Concesión de Red. 

\-' 
3. Consideraciones en materia de competencia económica -- ~ 

SeNiclos analizados 

SeNiclos sustitutos: otros medios de transmisión 
/ ¡ 

Existen diversas diferencias entre los servicios de telecomunicaciones prestados al 
usuario final por redes satelitales y los prestados por otros medios de transmisión, 
tales como las redes DSL7

, de fibra óptica, mlcroondas;cable coaxial o-eelular. 
Estos tipos de redes tienen por lo general mayor capacidad de Uansmlslon que las 
satelitales pero su cobertura es limitada a la existencia de Infraestructura en una 
zona geográfica en particular. Por el contrario, las redessatelitales tienen la ventaja 
de una cobertura amplia, pues un satélite en órbita geoestacionaria puede prestar 
servicios Incluso a nivel continental. 

i ' 
Por esta razóo, los servicios satelitales son utilizados comúnmente para ofrecer 
servicios de telecomunicaciones en lugares donde no existe lnfraestruc~ura _, 

1 
7 Lfnea de abonado d!gllal, por sus siglas en l~glés. Se trata de una tecnologfa poro prestar el se ~·· 
de banda ancha a hogares y pequeños negocios a través de las Jfneos telefónicas comunes por abl 
de cobre. 'Fuente: Definiciones de Telecomunicaciones a Nivel Mundial, ITU, marzo de 2010. 
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alámbrlca o Inalámbrica de otro tipo. Por ejemplo, en áreas rurales o de difícil 
acceso, en plataform0s marítimas de explotación petrolera, o a bordo de buques ' 

¡ -, -

y aeronaves . 

. , Así mismo, se emplean servicios sdtelltales como servicios de aplicación crítica, o · 
de respaldo en comunicaciones de emergencia o socorro, 'cuando las redes 
terrestres fallan o son poco fiables. ,_ 

--·- 1 ·.._ 

'\ 
Debido a las diferencias mencionadas, no se considera que otros tipos de redes 
puedan brindar servicios sustitutos de los servicios satelltales. 1 

Servicios sustitutos: servicios satelltales 

Los servicios de comunicación satelltal se diferencian sustancialmente unos de otros 
· en términos de bandas de frecuencia, potencia de los transpondedores, cobertura 
geográfica de las antenas y otros factores•. 

1 { 
En cuanto a las bandas de frecuencia, aunque en principio es tecnológicamente 
posible proveer todo tipo de servicios de telecomunicaciones satelltales a trq_vés 
de las diversas bandas, existen, sin embargo, diferencias de carácter técnico entre 
ellas que las hacen propicias pa(a prestar servicios específicos. 

Mientras más baja Se<¡J la frecuencia que utiliza el satélite, las señales que emite 
sufren una menor pérdida por atenuación atmosférica (gases. atmosféricos, lluvlg y 
neblina) y sus haces pue'clen tener una huella mayor sobre la tierra, lo que permite 
ofrecer servicios que necesitan gran fiabilidad y amplia cobertura, en mercados 
pequeños y reglones de baja densidad poblaclonal. 

\ 

\ ,_ 
6 Ver por ejemplo consideraciones al respecto en lo póglna 17 de la "Memorandum Oplnlon and 
Order In !he Matter of Conste!lotlon, LLC, Corlyle PonAmSot 1, LLC, Corlyle PonAmSolll, LLC, PEP PAS,/7 

LLC, ond PEOP PAS, l:_LC, Tronsferors, ond lntelsat Holdings, Ud .. Tronsferee, Consolldoted Appllco!l01'i • 
1 for Authorily lo Tronsfer Control of PonAmSot Ucensee Corp. and PonAmSot H-2 Ucensee Corp.b(e-1 . 

Federal Communlcatlons Comlsslon de EE.UU., del 19 de junio de 2006 (disponible en 
htlps:l/opps.fcc.gov/edocs publlcfattachmatchfFCC-06-85A l.pdO (en adelante "Resolu;;t 
Panamsot,lntelsot de lo FCC"). f 
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Figura 3.- Pérdidas por atenuación atmosférica en función de la frecuencia 

Pérdidas 
dB 

1 

1000 

100 

\" ,w 

En esta figura se puede observar que la atenuación atmosférica Incrementa mientras mós 
alta es la frecuencia de la banda satelltal. 150 mm/h - Lluvia fuerte, 25 mm/h - Lluvia de 

mediana Intensidad, 5 mm/h - Lluvia llgerd. 

En bandas de frecuencias mós ~Itas. la mayor pérdida-por atenuación.'atmoslérlca 
ha llevado a los operadores satelltales a utilizar haces mé!§ localizados (con mayor 
dlrectlvldad) centrados en zonas donde la demanda y la densidad de población 
son altas. Esta cmacterístlca también permite brln<;lar servicios con mayor 
capacidad de ancho de banda. puesto que los haces localizados permiten la 
reutilización de las frecuencias10

, 

1 
. 1 - / 

9 Sun Zhlll, Satslllle Nefworklng: Principies ond Protocols, ed. Wlley, 2" ed, 2014, pp. 33. (j 
10 Ver hlfp://www.l1u.lnt/llunews/monager/dlsploy.asp?long=es&year=2007&1ssus=08&1page=C
bond&exl=hlml __ - · 
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( 

Figura 4.- Comparación de la cobertura de los haces de un satélite con la misma 
posición orbital en distintas' bandas de frecuencia (banda C, de 4 a 8 MHz, y 

banda Ku, de 12 a lll MHz)11 , 

En esta figura se puede observar que un haz satelltal en la banda C llene la capacidad 
de brindar cobertura a nivel hemiS1_érlco, mientras que un haz puntual en la Bando Ku 

brindo una cobertura slgnlftcatlvomente menor. \ 

En cuanto a la allura de los satélites, aquellos que operan en órbitas bajas (satélites 
"LEO" por "Low Earth Orblt", alrededor de 800 kilómetros de altura) se ubican más 
cerca de la tierra, por lo que las señales que transmiten y reciben e>¡perlmentan 
menor latenc¡a y menores pérdidas de potencia por propagación en espacio libre. 

·' 
Por lo tanto, las terminales terrestres de sistemas satelltales LEO son típicamente de 
menor tamaño que las utilizadas para comunicación con-&atélltes geoestacionarios 
("GEO" por "Geostatlonary Earth Orblf", alrededor de 36 mil kilómetros de altura). 

1 No obstante, para brindar determinada cobertóra se necesita más de un satélite 
Lgo. ya que éstos cambian contlnupmente su posición respecto de un punto. 
determinado en la~uperflcle terrestre. 

11 Tomada de: \ 
htto:l/www.ltu.lnlfltunews/manaqer/dlsplav.asp?lang=es&year=200l&lssue=08&1oaqe=C-
band&exl-html ' 

\ 
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A continuación se presenta un cuadro con el rango de frecuencias y otra1 
' Información respecto de diversas bandas sate11tp1es12

: 

\ 

VHF 0.03 -· 0.3 

UHF 0.3-1 

Móvil,, 

L 1-2 radiodifusión de lrldlum, GPS audio, 
Radlolocallzaclón 

S 2-4 Novegoclón Móvil 

e 4-8 Fijo 

X 8- 12 Militar 

para 
K u 12- 18 radiodifusión de servicios mulllmedlo 

Ka 

' Por su parte, los seNiclos sátelltales en la banda Ka comienzan--á desarrollarse a 
nivel mundial y se caracterizan por Incrementar la capacidad de transmisión de 
datos y disminuir su costo. 

i 
Por ejemplo, en banda L la velocidad media de carga y descarga oscila entre-9.128 
y 0.496 MBps, mientras que en la banda Ka se garantiza una velocidad media de 
1.5 MBps como mínimo y una velocidad máxima de hasta 50 MBps en descarga13

• 
! . 

' 1 

12 01orunfunml Mlchael Kolowole. Sotelllte Communlcotlons Englneerlng, 2 ed .. CRC Press, 2014,, 
26. 
13 Escrito de respuesto del16 de junio, refertdo en el Antecedente XIII. póglno 13 . 
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Al respecto, según el documento público "M!;Jmorla Documental sobre la Banda 
Ka" de Telecomunicaciones de México (noviembre de 2012)14

, el cual analiza las 
necesidades de banda ancha satelltal a nivel nacional desde el punto de vista 
social. las ventajas tecnológicas de, este tipo de satélites es qu~: 

· "Las característica físicas qe la Banda Ka permiten que se diseñen haces de 
cobertura con diámetro de 600 Kms, con 500 MHz de ancho de banda y 
pudiendo neutralizarse las frecuencias, por lo que con un solo satélite se 
pudiera tener el equivalente de 75 satélites de Banda Ku, bajando el costo 
por Mbit a niveles que (pudieran) estar compitiendo con la tecnología 
terrestre de línea de abonado digital asimétrica (ADSL)" 

Una desventaja de la tecnología satélltal en esta banda es que el servicio que presta 
es más susceptible a Interrupciones por mal clima que el servicio prestado por 
-satélites en otras bandas de menor frecuencia, 

~ '- i 
Ahora bien, la combinación de condiciones en la oferta y demanda de seNiclos 
satelltales dan Jugar a la siguiente clasificación de seNiclos: 

• SeNiclos móviles satelltales (MSS por sus siglas en Inglés, prestados 
principalmente en banda L): Incluyen desde seNiclos de voz hasta servicios de 
datos, geolocallzaclón y mensajes escritos cuya principal característica es la 
movilidad y conectividad en Jugares remotos. 

\ 

• SeNlclos fijos satelltales (FSS por sus siglas en Inglés. prestados principalmente en 
las bandas e y Ku)15

: 

o FSS de vldeo.- Incluye Jos servicios de distribución de video desde 
• 1 

programadores a estacione;; radlodlfusoras, sistemas de cable y otros 
sistemas de redistribución; así como servicios de contribución de video en la 
forma de noticiarios, eventos deportivos y otros contenidos de video desde 
distintas localidades -hasta Instalaciones de concentradores, ya sea de 
tiempo completo o de forma ocasional. 

o FSS de distribución de video directa al hogar.- se trata de redes de tEjllevlslón 
restringida directa vía satélite. ~ 

·¡, Disponible en . . 1 • 

htlp:{ twww.telecomm.net.mxttelecommfdmdocUI'nents{mdocumentol bondaKa.pdf 
"En cuanto o FSS. la clasificación ,í¡ principales caroctertsllcos se toman de 1~ 'Resolu?o ot-
lntelsol de lo FCC' cllodo anteriormente. . 

. 1 1 . •, -
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\ 

o FSS de red.- Incluye servicios de transporte de voz y datos para operadores 
de telecomunicaciones, servicios de redes privadas corporativas y servicios 
satelltales de conexión a Internet. 

o FSS de gobierno.- Incluyen principalmente servicios de conectividad satelltal 
para usos militares y gubernamentales. 

Spacenet participa en la prestación de FSS de red, y en la prestación de MSS, a 
través de lrldlum de México. 

SeNic/o o evaluar 

' 
. 
' 

El negocio que Spacenet pretende Incorporar con la concesión que solicita, por 
las caracterfstlcas ya mencionadas de la red "Global Xpress", se trata del servicio 
de banda anch~ satelltál eh la banda Ka, un servicio que actualmente no existe 
en México y serfó de reciente Introducción. · / 

Se considera que los servicios móviles prestados actualmente por Spacenet e 
lrldlum de México no coinciden con los servicios que Spacenet pretende Incorporar 
con la concesión que solicita. Esto en virtud de que: 

• La red "Global Xpress" permitirá a Spacenet prestar servicios satelltales de 
conectividad IP de banda ancha, a hogares. principalmente (servicios fijos), 
asf como a embarcaciones y aeronaves. Los.~erviclos que lrldlum de México 
ofrece son servicios móviles a través de satélites que operan en la banda l. 
las diferencias técnicas de la red "Global Xpress" con los servicios móviles 

·tradicionales lo convierten en un nuevo servicio. 
•/. Estas diferencias técnicas permitirán a "Global Xpress" ofrecer un 

Incremento considerable en ancho de banda disponible q,un precio más 
1 asequible, para segmentos de mercado anteriormente no atendidos por los 

servicios móviles tradicionales: principalmente hogares. · 
• Asf mismo, restricciones técnicas o de capacidad de los satélites que operan 

actualmente en otras bandas hacen difícil una sustitución por el, lado de la 
oferta, en 'caso de que los precios de este·serviclo se Incrementen. 

1 

Adicionalmente, no se considera que lrldlum de México, a través de su Concesl~n 
de Satélite Extranjero, ni Spacenet, a través de la concesión que solicita, colncl~d . 
en el servicio mayorista de comerclallzdclón de capacidad satelltal, debido a .91 '· 
ambas restringen la explotación de los derechos de emisión y rece¡:fcló. 

. ' 1 
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( 

exclusivamente a la prestación de los servicios s6telitales q usuarios finales que tiene 
autorizados en la concesión de red. ' .__ . 

i 

Finalmente, se descarta que el solicitante y su subsidiarla participen en otros 
mercados minoristas de servicios satelital.o:s tales como servicios de radiodifusión o 
televisión restringida vfa satélité debido a qu'e no cuentan con tftulo de concesión 
que los habilite para eso. 

Los servicios a evaluar se analizan a nivel del territorio nacional, debido a que tanto 
las concesiones de que son titulares lrldlum de México y Spacenet, como la -
concesión que se solicita, son para explotar servicios en México. ·,, 

Competidores y participaciones de mercado 

De otorgársele a Spacenet la concesión que solicita, no concentrarfa ninguna - ' participación de mercado adicional a la que ya ostenta con base en los servicios 
que presta actualmente. Esto en vlrt~d de que no existe coincidencia de los 
servicios que presta actualmente y los que pretende Incorporar, y de que el 
ototgamlénto de la concesión no Involucra la concentración de un negocio en 
marcha sino solamente el acceso, no exclusivo, a un proveedor de capacidad 
satelital que permltlrfa al solicitante ofrecer servicios de banda ancha. 

Sin embargo, como referencia, a continuación se presentan datos sobre posibles 
\ competldore,s y una estimación de lps futuras participaciones en el mercado de 

banda ancha satelltal en la banda Ka. -

Por otra parte, también como referencia, se,presentan datos sobre competidores 
y estimaciones de parllclpaclo¡ies en MSS. \ 

Servicios de bandh ancha satelltal en la banda Ka 
\ 

De acuerdo con la_s Concesiones de Red otorgadas hasta el momento, en el 
mercado de servicios satelitales Spacenet tendrfa como·competldor~s potenciales 
en el mercado de banda ancha satelltallos siguientes: 

Concesionario 

Otglec S.A.P.I. ¡de C.V. 
(Orgtec) 

\ 

VIgencia de lo 
concesión 

2 de agosto de 
2029 

J 
Satélites autorizados 

AMC-6 

Frecuencia 

\ 
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1 

Aslrum Comunicaciones 11 de enero de Saléliles náclonales y Cualquier 
S.A. de C.V. (Aslrum) 2022 'extranjeros de diversos banda 

proveederes. 
Grupo de 5 de onero de Amazonas- 1 (Hisposat), Banda Cy Ku 
Telecomunicaciones 2041 (Concesión 
Mexicanas. S.A. de C.V. de Reo) 
(GTM).._, ' 5 de julio de 2032 Wildblue - 1 (Wildblue Bando Ka 

(Concesión de Cammunlca!lons lnc.) y Anlk -
lled y Satélite r2 (Telesal Canado) 
Fxtronjero... '-

E loro Comunicaciones, 22 de julio de 2039 Amazonas - 2, AMC -9, IS-707 y Bandas e yKu 
S.A. de C.V. Salmox 5 
Redes y Telefonía Digital. 21 de obrll de 2038 Solldorldod 2 (Solmex) BancklS l, C y 
S.A. de C.V. . K u -··· 
Red Flve Two, S. {l. do C.V. 31 de agosto de Satmex 5 (Salmex) y otros Bandascy Ku 

' 2036 proveedores. 
-~ 

Axtel, S.A.B. de C.V. 2.-1 de obrll de 2042 lntelsot 707 {lnlelsal) Bando Ku 
Corporación Nacional de 127 do fobroro del AMC-9 (SES·Amerlcom) y otros Banda Ka 
Radlodeleunlnoción S.A. 209 proveedores (satélites 
de C.V. nacionales). 
BT Lalam México S.A. de .;20 de obrll2021 Satélites noc!onoles y BandaC y Ku 
c.v. extranjeros de ·- diversos 

1 
proveedores. 

·. . 

Dichos competidores tendrían la capacidad de prestar servicios de banda ancha 
satelltal a través de otros satélites en banda Ka, o a través de la misma red "Global 
Xpress"; ya que esta no es exclusiva y, por lo tanto, puede ser sujeta de uso por 
parte de cualquier empresa que'io acuerde con lnmarsat y obtenga los permisos 
necesarios ante este Instituto. 

Por ejemplo, tal y como se manifiesta en el apartado de "Posibilidades de acceso 
de los competidores a fuentes de lnsumos" de la presente resolución, mediante · 
oficio de fecha nueve de junio de 2014 el instituto autorizó a Orgtec la modificación 
de su Concesión de Satélite Extranjero para adicionar el satélite lnmarsat-Ka 55W. 

Así mismo, Spacenet Identificó una lista de posibles competidores y una estimación 
de valor total y participaciones e9 el mercado de banda anc[la satelital en lg 
banda Ka, en el supuesto de que puedan ofrecer los servicios "Global Xpress": 

Conceslonorio 

/ 

21ri8 1 
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'--i"'sroiCefietCQii;;¡cj¡~Q"G'iMC.com;m(o~;m¡:;(;fu¡o; en pero no ~~~ :rr.;~po:;¡¡;¡;;-' 
participación de mercado que detenta, { 
" se irata de rntercomuntcaclones Movlles Satelltole~ S.A. da C.V., la cual, a deG!r- del sollcltonte, presto 
servidos sofelltoles en el norte del pofs. No obslonlf.l. nos~ encontró reglslro de que conlmo con concesión. 
•u SegUn Spacenef fa cot~odo '"otros" corresponde ¡:hfnclpolmente a servk!os sate!ltoles qua olconzan la 
frontero norte o los !Horoles de México ~r proledores exlron]erm o que no ~on c_~cesfonorlos. 

Al réspecto, Spacenet presentó una metodología para estimar el valor total del 
mercado a· partir de Información pública sobre servicios de banda ancha y' de 

~ 

banda ancha satelital. mientras que las participaciones de mercado las obtiene 
de la apreciación de su personal de ventas sobte los negocios que actualmente 
desarrolla. 

\ l. 

Conforme a esta Información, Spacen¡'lt tendría pna partlclpaclón .. de - del 
mercado de banda ancha satelltal en lo banda Ka. 

No obstante, Spacenet atribuyó una Importante participación potencial de este , 
mercado a proveedores extranjeros o proveedores no concesionarios cuyos 
seNiclos, a decir de Spacenet. alcanzan la frontera norte o los litorales del país. 

Estos proveedores no tendrian la capacidad de abastecer el mercado nacional en 
términos de calidad, cobertura, continuidad y seguridad similares a los que ofrecen 
los concesionarios. registrados en territorio nacional. '. 

Con el objeto de evitar subestimar la participación de Spacenet en el mercado 
evaluado, se analiza el escenario de concentración más estricto para la 
competencia, en el cual no se considera ¡J·porción atribuida a estos proveedores. 

1 

Procediendo de esta forma)Spacenet podría llegar a contar cori una pqrllcipaclón 
de aproximadamente ~el mercado de banda ancha satelltal en id banda Ka , 
y competiría con empresas como Orgtec y Astrum, a través de sus respectivas 
Concesiones de Red.'"" 

SeN/cios satel/tales móviles (MSS) /? 
~e bid o a ~ue los :ervlclos que proyee lnmarsat a través de "Global Xpre~u~ 
tener algunas aplicaciones móviles (embarcaciones y aeronaves), se pr s a a 

1 / 
1 \ 
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¡ 

contlnuoclófl, con propósitos Informativos, un panorama de la estructura del 
mercado de estos servicios en México. 

De acuerdo con las concesiones otorgadas hasta el momento, en- el mercado de 
MSS, lrldlum de México 1íene como comp-etidores los siguientes: 

1 
Concesionario Vigencia de la 

Concesión de 
Satélite Fr.,cuencla 

Satélite Exlronjero 
Globalstor de México, S. 26 de noviembre Sistema sotelllal l 610 o 1 626.5 MHz 
do R.L. de c.v. de 2018 Globolstor compuesto y de 1 

(Giobolslm de México) por 52 satélites de 2 483.5 o 2 500 MHz 
1 órbllo bajo. 

~ 

-·----- ---
Mil e Global 21 de dlc!embre Sistema sotelllol 148.0 o 149.9 MHz, 
COf('JYIUnlcotlons Systems, dé2016 Orbcomm compueslo y de 
S.A. de C.V. -· por 47 st1fé11tes de 1~7.0 a 138.0 MHz 

órbita bajo. 
As hum ComunlcacJ.?nes 19 de febrero de Satélites de órbita 1 5?.5 o 1 659 M Hz, 

-~.A. de c_v. (Aslrum) 20fl 
\ 

geoestaclonollo IJF4 y de 
e 14F2 (lnmorsO,I). ' 1 626.5 a'-1 660.5 MHz 

Orgtec S.A.P.I. de C.V. 2 de agosto de Saléllles de órbllo De 1 -525 o 1 559 MHz. y 
(Orgtec) 2029 geoestaCionaria 13F4 de \ 

e 14F2. 1 626,.5 a 1 660.5 M Hz. 
'\ Sistema sofollfol Do l. 618.25 o 1 626.5 

lrldium. M Hz. 

Al respecto, Spacenet aportó las siguientes estimaciones de parllciRaclón rn, el 
mercado de MSS por red satelital: 

·. 
Red ParHclpaclón 

-

Cpnforme a esta información, lridiurñ de México tendría una participación de hasta 
~el mercado de MSS. Esta participación podría ser menor debido a que hay/' • 

-., dos empresas que tienen Concesiones de ·satélite Extranjero asociadas al slste~
satelltal "lrldlum": lrldlum de México y Orgtec. 

' . 
J i, 1 ~ ---.... 

¡> ........ 

J 
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Cabe agregar que Spacenet atribuyó una Importante porción de mercado a 
proveedores extranjeros o proveedores no concesionarios que, a decir de 
Spacenet. proveen servicios en la frontera norte o los litorales del pafs. ,-

- \ -
Estos proveedores no tendrían la capacidad de abastecer el mercado nacional en 
términos de Calidad, CObertura, COn11nuJdad y SEtQUridad similares a los,gue ofrecen 
los concesionarios, registrados en territorio nacional. 

1 
Con el objeto de evltqr_ subestimar la participación de Spacenet e lrldlum de 
México en el mercado evaluado, se analizo el escenario de concentración mós 
estricto para_Ja competencia en el mercado de MSS en M~lco, sin cdnslderar la 
porción de mercado atribuida a estos proveedores. · 

) 

Procediendo de esta forma, estos concesionarios podrfan llegar a contar con una 
participación de hasta-del mercado. 

1 
Asimismo, tiene al menos dos competidores con mayor o similar participación de 
mercado que él: Orgtec y Astrum. a través de Jos satélites 13F4 e 14F2 de lnmorsat, y 
Globalstar de México, a través de la red Globalstar. 1 

Tales elementos son lndlcl9s de que dicho agente no tendría actualmente una 
participación elevada en el mercado de MSS en México. Lo concesión que sobre 
el satélite lnmarsat-Ka 55W se le llegue a otorgor, en su caso, no le permitiría fijar 
precios o restringir el _9basto en MSS. J 

1 
Posibilidades de acceso de los competidores a fuentes de Insumas 

\ 
El principal Insumo de Jos prestadores de servicios satelltales como Space~et e 

¡ lrldlum de Méxlco es la copocid~d que adquieren de satélites (laclonales o 
extranjeros. ; · 

1 

En el primer caso dicha capacidad la adquieren de los operadores salelltales 
nacionales, que son __ empresas que cuentar COl) una concesión para ocupar 
posiciones orbltáles geoestacionarias u orbltas satelitales asignadas a México,~_ on , 
sus respectivas bandas de frecuencias· asociadas. 

1 ' -

Los operadores satelltaies existentes en México son ,las empresas Sote tes 
1 

Mexicanos S.A. de C.V. y Quetzsat, S. de R. L. de C.V. , , 

\ 
'--. \ 

\. 

24/28 

' 1 

\ 

1 



/f 

/ 
/ \ 

/ 

r 
/ ,INSliTUTO FEDERAl DE 

·mECOMUNICACIONES 

\ 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

SPACENE.i COMMUNICATIONS SERVICES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

----· 

En el segundo caso, dicha capacidad la adquieren de titulares de Concesiones de 
Sotéli~es Extranjeros que cubren y pueden prestar seNicios en el territorio nocional. 

Los principales concesionarios que comercializan capacidad de satélites 
extranjeros son Panamsat México, S. de R.L de C.V., Sistemas Sotelitales de México, 
S. de R.L dé C.V .. Hlspasat Méxlc"9, SA de C.V., Global S Telecomunicaciones, S.A. 
de C.V.-B lntelsat México, S.A. de C.V. 

Por otra parte, algunos titulares de Concesiones de Satélite Extranjero están 
autorizados a utilizar la capacidad satelital exclusivamente para prestar servicios a 
través de uno Concesión de Red vinculada y no para comercializar dicha 
capacidad a terceros. Este es el caso de lrldlum de México. 

En particular. en cuanto a proveedores de capacidad satelltal en la banda Ka es 
preciso 'señalar qu<'l"" México no tiene todavía asignadas frecuencias, por lo que 
actualmente la prestación de servicios satelitales en esta banda debe hacerse por 
medio de satélites extranjeros. 

A la fecha se han otorgado las siguientes Concesiones de Satélite Extranjero en esta 
banda: 

-
Concesionario Fecha de Satélite llpo de concesión 

olorgarplenlo o ·-

autorización, 
Hispasat México, S.A. de 24 de octubre de Amazonas-3 Provisión de capacidad 
c.v. 2012. sbtelitol. 
S~temos Satelltales de 12 de abril de-2012 AMC-ISvAMC-16. Provisión de capacidad 
México, S. de R.L de C.V. 12 de febrero de Sistema sctelltal 03b satelltal. 

2014 compuesto por 8 
satélites de órbita 

' 
media (8,062 Kms) 

Grupo - de 6 de jullo_(je 2012 Wlldblue - 1 y Anlk - Exclusivamente para 
Telecomunicaciones F2. ' prestar servicios a través 
Mexicanas, SA de C.V. de lo concesión de red 

asociada. 
Orgtec SAP.t. dé c.v. 9 de Junio de 2014 lnmarsat-Ko 55W (15F2) Exclusivamente para 
(Orgtec) - prestar servicias a través 

- ds la concesión de red 
asociada. 

Los concesionarios listados representan competlderes actuales, o proveeqores 
capacidad satelltal que pueden habilitar su uso a competidores, en el segme o 
dt¡ banda ancha satelltal en la banda Ka, r. 
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Acceso no exclusivo a la capacidad satelltal del satélite lnmarsat~Ka 

El acuerdo entre Spacenet e lnmarsatlpara la prestación de servicios del satélite 
lnmarsát-Ka 55W por parte de la primera, es en términos no exclusivos. 

Asf. -el acuerdo entre el solicitante y el operador satel)tal· extranjero. no brlnc:la 
derechos de exclusividad a Spacenet para la prestación de los seNiclos del satélite 
lnmarsat Ka-55W. y por lo tanto de la red "Global Xpr,¡;¡ss", en México, · 

/ 

En virtud de lo anterior, considerando: 
r 

• Que de acuerdo con la Información con que se cuenta, Space_net sería un 
nuevo participante en seNiclos de banda ancha satelltal en la banda Ka, 
en el cual podría llegar a detentar una participación de aproximadamente 
~el mercado; 

• Que de acuerdo con la información del solicitante, actualmente lrldlum de 
México y. Spacenet tendrían una participación de hasta de MSS, 
seNiclo en los que operan en Méxlcq> al menos otros dop competidores con 
mayor participación; · \ 

• Que actualmente q_ay otros cuatro concesionarios a los que recientement 
les ha sido autorizadá'la explotacJ.Qn de la emlslónly recepción de se
de satélites extranjeros que operan en la banda Ka, Incluyendo una para el 

1 \ 
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'· 
mismo satélite lnmarsat-Ka 55W, los cuales pueden constituirse como, o 
facilitar la entrada de, competidores en el seNiclo analizado; y ,_ 

• Que el acuerdo entre el solicitante y el operador satelltal no otorga derechos 
de exclusividad a Spacenet para la prestación de los seNicio? del satélite 
lnmarsat Ka-55W, y por lo tanto de la red "Global Xpress", en_ México; 

1 / 
No se prevé que el otorgamiento de la concesión solicitada tenga por objeto o 
efecto disminuir, dañar o Impedir la competen81a y la libre concurrencia respec'to 
de servicios Iguales, similares o sustancialmente relacionados. 

Por lo tanto, el Pleno del instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento. 
en lo dispuesto por los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se expide la ley Federal de Competencia Económica y se 
reforman y adicionan diversos artículos del Código Penal Federal, publicado e(l el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de dos mil catorce;1•, 2•, 3•, 12, 
13, 16, 17, 18, 24, fracciones XVI y XIX, 25 último párrafo y 33 bis 1, de_ la ley Federal 
de Competencia Económica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, reformada mediante 
acuerdo publicado én el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de dos 
mil doce; 56, fracción 111, 58 y 59 del Reglamento de la ley Federal de Competencia 
Económica publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce áe octubre de 

_dos mil siete; 1 •, 4•, fracción 1, s• y 9•, fracciones XXII bis 9 y XXXI, del Estatuto 
Orgánico del instituto Federal de Telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece y modificado 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de julio 
de dos mil catorce" resuelve lo siguiente: 

RESOLUTIVOS 

1 
PRIMERO) El instituto Federal de Telecomunicaciones-emite opinión favorable en 
materia de competencia económica al otorgamiento de una concesión para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frecuencias 
asociadas al satélite extranjero lnmarsat-Ka 55W a Spacenet Communlcatlons 
Servlces de México, S.A. de C.V., en los téímlnos expresados en la solicitud referida 
en los Antecedentes y Conslderandos correspondientes. 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito d/ 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materiC1 A . 
competencia económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en sukds'o 
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Spacenet Communlcatlons Servlces de México. S.A. de C.V .. deba obtener de 
cualquier otra autoridad o del propio Instituto. Asimismo, la presente resolución 
tampoco prejuzga sobre violaciones a la a la legislación en materia de 
competencia económica en que pudiera haber Incurrido, o pudiera Incurrir, 

, Spacenet Communlcatlons Servlces de México, S.A. de C.V. a través de alguna 
· otra transacción. 

TERCERO. Remítase copla de esta resolucLón a la Unidad de Servicios a la Industria, 
a efecto que se proced nallzar el asunto tramitado por los Solicitantes ante 
dicha Unidad. 

aldo Contreras Saldívar 
Presidente 

~ 1 

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

lo presel)fá Rasoluclón fue oprobodo por el Pleno del fn.stituro Fedorol de Te~ecorntJ(I!codones en su XI Saslón OrórOOoo celebrado el3 de 
sepHembre da 20l4. por uoonlmldad de votos de lOs Corrl.s!onados Gobrl~ Oswoldo Conlreros Sokf¡yot, Ltrts Fernando Bo.16n Flguei'Oo, 
Emas1o Estcodo Goruó!ez. AdOOno Solio lobord'.f\1 hzurno, Mo(.o Elono Estovltlo Flores. Merlo Gam-x'in F10mow Rongel y Adoffo CUevas Tejo, 
con fundome-nlo en losp6uoros v}gós!mo. rrocciOiles 1 y UJ; y ~éslmo pr1me~o. del artículo 28 de lo CorutihJC!ón Político de los Estados Unidos 
Me:dconos; Orlícu!os 7. 16. y 45 dala ley Federal de Te/ecomunlcoclor.es y RoOJodifWéo; 16 de lo Ley Federal do compotendo Ecoo6.t"dco· 
osl como en los ortíC\J!OS 1, 2, 11 y 12 del EsloluloOrgónk:o def !!}illMo Federal de Telecomunrcoclonos. mectlonle Acuerdo P/IFJIOWi'l4/2 

El Coml.s.'o~mdo Adolfo CUevas Te,lo emt16 su vofo por esclifo. debido a su aus.anda dufonlo la Sesión en tóJm'nos del artfcuJo 18 pói!Ofo 
segundo de lo ley Fedecol do competencia Ecoo6~. 
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